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Señora : Circunstancias inevitables, el cura* 

pizmiento de un empeño solemne, anticipando 

forzosarneute el licénciamiento de los i n d i v i 

duos correspondientes á las quintas anteriores, 

han venido á producir en el ejército una baja 

considerable, cuando la situación general de 

Europa y la particular de la península exigen 

que la fuerza permanente del Estado corrcspon» 

da á sus vastas atenciones, y sea un firme apo

yo del trono y de la seguridad de los pueblos» 

Tan caros intereses, objeto constante de los des

velos del gobierno de V . M M le obligan hoy á 

reclamar la anticipación de la quinta de ^5,ooo 

hombres, que debían verificarse para el reem

plazo del ejército en el aíio de 1849. A l proce* 

der asi, procurando concil iar el mejor servicio 

público con el bienestar de los interesados en 

la quinta» 110 les impone ciertamente una nueva 

contribución, adelanta solo por un corto plazo v 

laque están obligados á satisfacer. Y todavía n 

en medio de las poderosas consideraciones que 

le obligan á observar esta conducta, precedien

do al l lamamiento las operaciones del reempla- s 

fco> por mas que en beneficio de la causa públí-

ta be aceleren sin perjuicio de los derechos i n 

dividuales, darán lugar á que las Cortes, ya pró> 

ximas á reunirse tomen en • cuanta las poderó* 

sas razones que justifican cumplidamente e l 

nueva reemplazo. Inmensa seria la responsabi

lidad del gobierno s i le retardase, cuando le re« 

claman la pronta y completa pacificación dé 

España, las convulsiones políticas que aquejan 

profundamente a otras naciones, la conserva* 

cion del orden interior y el triunfo completo dé 

las leyes. Basta, Señora, .qu$ la dilación bagá 

mas costoso el remedio de los males que 'se d e 

ploran, que los prolongue y exaspere, para que 

el gobierno, fiel á sus deberes y resuelto á l le

narlos leaímente, proponga á V . M . se digné 

aprobar el adjunto real decreto. 

M a d r i d 4 de diciembre de [ 848.—Señora*—¿ 

A L . R. P. de V. M . — E l conde de San L u i s . 

ÜíÍoosIUV^ • 

Conformándome con lo que me há espuesto 

mi consejo de ministros, vengo en decretar: 

A r t . i .° Se llaman al servicio de las armas 

por el tiempo de 7 años, contados desde su tu> 

greso 6n caja, *5,ooo hombres , correspondien

tes al alistamiento ano próximo de 10*49. 

A r t . a.° Las provincias aprontarán el total 

de este contingente en la proporción que sirvió r 

debase para las quintas anteriores, y que se esa 

presan á continuación: 

R E A L DECRETO. 

Provincias. Ctipo de cada una. 1 

ti' Ä 

Alava. . 1 ; ; < ; ; . . 

( Albacete. . . . ; . . ¿o3 
Alioantei ; 4 1 , < • t j ^ ir» \ 

» 



Almería* • • • v« x» 
>v¡la. . . . . . \ . 
badajos. - . ; . • • . 
Bateares V .*. 
Barcelona. . '. • \ '• 
Burgos. . • • • • S 
Cáceres. \ * V Y • • 

"Cádiz. | 
'Castellón. 
'Ciudad-Real. 

rI .TI. » f\\ ttt 

Córdoba. 

*Cortfta. \ 
Cuenca. 
Gerona. 

'Granada. .. 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huetva. V 
Huesca. 
.Jaén. • \ 
León. • . 
Lérida. 
Logroño. -
Lugo. • f 

Madrid. 
Málaga. . 
Murcia. 
Navarra. • 
Orense.. . 

* Oviedo. . 
1 P i l e icia. . 

t H Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander, i 
Sepovia. • 
Sevilla. • . 
Soria. • • 
Tarragona* 

Teruel* • 
Toledo. 
Valencia. . 
Yalládolid. 
Vizcaya. 
Zamora. 
Zaragoza. . 

• « 

• r . 

e. : 

I 
>Í3 

295 

'893 

645 

866 
5o 1 

426 . 

4 ¿ 

223 
2 6 l 
455 
S 7 0 
5 7 i 
3 2 3 
3 i 6 

7*9 
7«9 
7 0 I 
5S\ 

474 
68$ 
9 0 6 

3 , 7 
685 

44§ 
341 
2 8 * 

247 
483 
459 
5 g z 

974 
3 9 4 
238 

3 4 i 
655 

Art . 3.° Debiendo anticiparse los plazos que 

ftiarcá la ordenanza de 2 de noviembre de i837 

p i r a las operaciones dé la quinta , queda seña

lado todo el presente mes de diciembre para la 

lormáciori del padrón general; en . los primeros 

d i a l dé enero de 18/49 s c procederá á la forma

ción y publicación del alistamiento, y á la rec

tificación de este en el domingo i 4 del propio 

enero y ei i los diás siguientes que se necesiten 

al efecto, aun cuando 116 sean fest¡vos; ét sorteó 

general se celebrará el día i del inmediato fe-

t 

*tffero; y el domingo 11 del mismo el acto \\xí 

llamamiento y declaración de soldados, empe« 

záudose el día i 5 siguiente la entrega «le los 

v quintos en las cajas, la cual se activará de mo

rí > que quede terminada en los primeros "(lias 

de marzo. 

Art . 4^° E n el a r istamiento se anotará la 

"edaii de los mozos con la consideración del día 

3o de abril de 18491 según lo que ¡determina el 

artículo 1 1 de la citada ordenanza , y á íiu de 

'que cada mozo sea comprendido en la clase á 

"que pertenezca por la edad que deba tener en 

dicho día. 3o (le abr i l de ' i 849. 

Art . 5.° Las diputaciones provinciales p r o 

cederán á d is t r ibuir entré los pueblos de sos 

respectivas provincias el cupo que á estas se 

designa en el art. a.°, con arreglo á lo que pres

cribe el art. £5 de la ordenanza; se sujetaran 

sin embargo al reparto ejecutado para la quinta 

del presente año de 1848 en el caso en que, por 

efecto de la variación que hace este decretó en los 

plazos de las operaciones, no pudieran reunirse 

con tiempo los estractos de población á que se 

refieren los artículos 6 .° , 7. 0 y 4o de la misma 

ordenanza. 

A r t . 6.° Los consejos provinciales oirán las 

reclamaciones, recibirán é instruirán los espe* 

dientes y decidirán los casos que ocurran, ate* 

niéndose á la ordenanza de 2 de noviembre de 

1837; y a las aclaraciones introducidas por la 

ley de 4 de octubre de 1846 y demás decretos 

y reales ordene? vigentes. 

A i t . 7 . 0 Se cumplirán en todas sus partes 

las disposiciones contenidas en los párrafos 3 o , 

%.°, 5.°, 6.°, 7. 0 y é.ú de la real orden que se 

espidió en 21 de octubre de 1846 por él intuís* 

terio de la gobernación. 1 

A r t . 8.° E l gobierno dará cuenta á las Cortes 

de este decreto para su aprobación. 

Dado eti palacio á 4 de diciembre de i 8 4 8 . 

—Está rubricado de la real mano.—-El ministro 

de la gobernación del reino, el conde de Sau 

L u i s . , «r 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 1E MADRID. 
oiU'í i*IsiF.ii< 1 • f» .131.'•'*(}>mu 

1 L a dirección general de contribuciones indirectas 

con fecha 2 del actual me dice lo que sigue. 

" E l Ezcmo. Sr. ministro de hacienda con fecba 

21 de noviembre anterior ha comunicado á esta di

rección la real orden siguiente.—La Reina con pre

sencia del espediente instruido á instancia de algunos 

ayuntamientos en solicitud de que sé les declare exen-
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tos del impuesto de 5 por 100 sobre los repartos ve-

cíñales que bao tenido precisión de hacer para cubrir 

el déficit de sus respectivos presupuestos, y habiendo 

oído a! consejo real se ha servido declarar que luS 

ayuntamientos están en c| deber de vcr¡6car aquel pa

go, en conformidad de las reales ordenes de 3 de no* 

viernbre de i 843 y 27 del propio mes de 1845, por 

los repartimientos verificados con dicho objeto basta 

el establecimiento de la ley de presupuestos de este ÚL 

tuno ano, en que se na sustituido aquel método con" 

el de recargos sobre las contribuciones directas, peí*! 

al mismo tiempo ha tenido á bien mandar que se ad_ 

mita el pago con el beneficio del 70 por 100 según 

lo dispuesto en el real decreto de 21 de abril último» 

siempre que lo verifiquen dentro del término de do 3 

meseí.=La que comunico á V . S. oara íós efectos con* 

siguientes, adviniéndole que el plazo dé dos mese3 

deberá empezar a contarse para los pueblos de esa 

provincia desde el dia en que se publique esta resolu

ción en el Boletín oficial de la misma.1' 

L o que se inserta en este periódico para los fines 

i qué se dirige. Madrid 6 de diciembre de 1848.-*. 

Lorenzo Flores Calderón. 

; 10!. atajea? ' v H ^ ¿tt«ttf»&. l * ' f ?l* ? Ä * 4 4 ? ? & , 
jos, y ante, el alcalde corregidor del sitio de Ara%¿¿W 

sujetas á la contnpucion de consumos del es presa rio . 

real sitio, desde i.° de enero de 1849., á 3 i de d i * * 

cíemb^ de Í 8 5 i , a¿videado, que en dicho aetò^se" 

a d e r a n las mejoras d e l d i e z m o , ) felprecia^ 

. ofrecido en el primer témate es el de 104,000 rea-

n Bi 

( "lobi b 
rlM *#b 

(#«5 X 
Á consecuencia de orden de la dirección general 

de contribuciones indirectas y en virtud de providen

cia de la intendencia y subdelegacion dé rentas de 

esta provincia se anuncia la subasta de los derechos 

y venta al por menor de las especies de vino, aguar

diente, aceité, jabón, vinagre, tocino y carnes sujetas 

á la contribución de consumo del pueblo de Arganda, 

desde i.° de enero de 1849 hasta el 31 de diciembre 

de i 8 5 i , bajo el presupuesto de 80,000 rs. anuales 

y á condición de ser esclusivas para el rematante las 

ventas al por menor de las especies gravadas; en inte-

ligencia de que el doble remate ha de verificarse en 

esta corte en los estrados de la subdelegacion de ren-

tas, sita en el piso principal de la casa ritulada de 

los Consejos, y en dicha villa de Arganda ante su a l 

calde constitucional, el dia 12 del actual de doce i 

una de su mañana, y el segundo en que se admitirá 

la mejora del diezmo, el dia 17 del mismo mes de 

una a dos rJe la tarde. Madrid 6 déBiciembre de 1848» 

loienzi Mores Calderón. 

• 1 ' 

i 
les vellón. 

,,«.•. Madrid 6 de, diciembre de i8lí8.—Lorehzo 
Flores Calderón. 1 ! ifoíw! sh tsn«oióli 

T 

O F I C I A L . 
^Or^ , - > > viti < ~ i 

^oi)insm 9Í) oftiianl .r sín^fiiitviiwqasf 
, fr , . (jr:Hfn^üM^e ü?-'íI> k i t 

A N ü i ü í C I O S . 

Juzga/ode primera instahéiade C¿Ímé^)^¿ot 

, : ¡ti., ,; ap¡ cj ' moa •! A ' «'«fn^T^ t
, a 

. Habiéndose formado concurso de acreedores á los 
bienes de Silvestre García y Luisa López, vecinos d 
Fuencarral, por el presente se cita, llama y empl y 

aza a 

X "i 
E l dia o del actual de una á dos de la farde 

tendrá lúfear en los estrados de esta subdelegacion sita 

cu el piso principal de la casa titulada de los Consc-> 

Bpletin oficial de Madrid, para que deh¿6 r j íe%¡Éh 
término se presenten i deducirla acción que Iesf¿«s^ p 

ta, en este juzgado y poi |a escribanía del actua.rio^ 
por si ó por medio de procurador del mismo autoriza-
¿cftn fbrma; con^apercibimiento de quepasado aque|, f 

ionio Arteaga.=Por su mandado, Antonio Rozalern 
García. » '-

If.i >#¿—i—— . t 

; , t r , , . • , ; . ' 

£1 ayuntamíeito de la' ciudad de Alcalá' de He-
nares, previa autorización del Lxcmo. Sr. gete polín- 7 
co de la provincia, saca a publica subasta el aprove
chamiento de los pastof del "pffséd*titulado del V a l , de 
los propi »s de '* misma.ciudad,..ppr el tiempo que me
dia basia fin de febrero de i 8 4 g , bajo el pliegq de 

] condiciones oue estará de manifiesto eo la secretaría 
i de dicha corporación, en la que se verificará el rema-
í te.él:df* ro de)>rr{¿hC 
' en adelante; adTirticndose que se admitirá 

tasados. 

1 

dos terceras partes de tjoo reales en m i b a ¿do ' 
ttififaj • ,. v Sido.» vtRllRMll\lU|. 

s i a c i A i A 



E n el lagar de las Roías se sacan á ¿abasta los 
derechos 4e Consumos y virata esclusiva a! por menor 
délos ramos de vino, aguardiente, carne, acerté, toci
no y demás estancados, así coma las casas taberna, 
bodegones y carnecería pertenecientes á los propios; 
nido para el próximo ano de 184.9: estando señala
dos para sus tíos únicos remates los días n y 1 8 del 
enmante diciembre, de diet á doce de sus respectivas 
mañanas, en la sala consistorial de dicho pueblo, don
de se manifestarán les oportunos pingos de condi
ciones. 

T 
• .nollov 

E l ayuntavniento consliturional de la vil la de 
Humanes de Madrid, ba acordado celebrar los rema
tes r% Tos derechos de consumos de los ramos de vino 
y sus agregados, jabón, vinagre, carne, aguardiente, 
las caí as taberna, carnecería y posada, «o los días 10 
y 17 de los corrientes mes y ano, en las casas consist
ió i <fe; de el a, bajo los planes de condiciones que 
Tespeclivamente fe hallan de manifiesto en la secreta-
fía de su ayuntamiento. 

Para proceder en el real sitio de San Fernando 
al repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente al próximo ano 
de 1849, s e n a c e iudí-pensablc que todos y cada uno 
de los sujetos comprendidos en él, presenten las re» 
laciones juradas que previenen las instrucciones y 
modelos vigentes en el término de quince dias, en el 
concepto que.de no hacerlo, ademas de incurrir en las 
penas que aq icllas determinan sufrirán el perjuicio 
que haya lugar. 

E n la villa de Cercedilla, el día 5 del próximo 
mes de enero en su sala de ayuntamiento y hora de 
las diez de la mañana, con" el correspondiente permiso 
del Excmo. Sr. gefe político,, se subastan en público 
remate las lenas de roble para carboneo de los sitios 
denominados Ropradillo, Debes i lia y Rodeo, las que 
se hallan tasadas por el perito agrónomo < n la canti
dad de 47,705 reales y 3o maravedises, coya subasta 
tendrá efecto, siempre que las proposiciones que ha
gan sean arregladas al pliego de condiciones que es
tará de manifiesta 1 t i 

Administración patrimonial del real hereda
miento de Ararifuez. 

S>l ' I , . ! . : < « • - ., 

Se Venden en pública subasta y en sin solo y úoi-
co remate que tendrá lugar el 17 del Corriente mes de 
diciembre á las doce de la mañana en esta adminis
tración 'patrimonial, sobre 2 {o arrobas de agdardien-
le anisado de 24 grados* existente en la real posesión 
d d Cortijo, 

M A D R I D : Imvrenta 

E l precio y demás condiciones estarán de mani
fiesto á les licftadores en el punto del remare. Aran-
jae* 5 de «diefembre de 1848*—Leon de Mateo. ' 
oblisi Jí'.d. y • ,£pl0UCttJ '.n-j r / ait¿ Dp }|3lt$D » 

[vTv ; . . . 

Se arrienda el ¡arador del puente de Vivero?* 
distante dos leguas y inedia de Madrid, enei camino 
real de Aragón y, Cataluña, bajo las condiciones y 
por el tiempo que se manifestarán. Se dará rasan en 
Madrid, calle de Vengara, ruáraero 3, cuarto tercero 
de la izquierda, de nueve á doce de la magaña, hasta 
el i o del 1 reieiite mes* 

tRiy. tb isncittod niños *sl atdoa eojpsssi sb la o 
O ; ; V 

Código penal esplicado por D. José de Castro y 
Orotco, vocal que ha sido de ta co nision de 
códigos y presidente de la sala primera de la 
real audiencia de Granada* y Ü. Manuel Or+ 
tiz de Zúñiga, subsecretario que lia sido del 
ministerio de gracia y justicia jr actual vocal 
de ia comisión de códigos. 

TOMO III r ULTIMO. 

í.OAil u>í s>iac¡ eVtbbiííJtj $asi os tI * - 1 tyip 
E n este temo III se esplica detenidamente iodo el 

libro de las falta , con inclusión de los artículos aña
didos y reformados por los reales decretos de 21 y 22 
de setiembre de 1848, haciéndose en lodos las citas 
y referencias de los que les son concordantes, resol
viéndose multitud de dudas que el testo suscita, é i n 
sertándose en breve resumen, las leyes, reglamentos y 
resoluciones que tienen relación con los preceptos del 
mismo libro* 

Después se esplica la ley provisional que acom
paña al código, coo todas las adiciones recientemente 
decretadas, en cuyo trabajo se proponen y resuelven 
multitud de dudas y cuestiones sobre la manera dé 
proceder en los juicios verbales para el castigo de las 
faltas. Con este cúmulo de datos y doctrinas, es muy 
fácil á los alcaldes aplicar esta parte del código, pues 
los autores de esta obra han cuidado principalmente 
de instruir á aquellas autoridades en cuanto necesitan 
saber para el esacto cumplimiento de la nueva ley 
penal. 

. Este tomo III se veode á 18 reales, y la obra 
completa que son tres tomos en 4*° á 70 reales, en la 
librería de la Publicidad, calle del Correo, número 2 k 

Madrid* 
I 4 » 

> ) 
M E I C A IX)PUBLICO DE GRANOS. 

I 1 ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 36 á 4o rs. vn. 
Cebada de 15% á i6$¿ rs* vn* 
Algarrobas de 16 á 17 ra. vn. 

Madrid j de noviembre de 1848. 
de D. M A M j t L P i t a . 
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